
 
 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
CONSEJO SUPERIOR 

 
ACUERDO 012 DEL 2001 

 
“Por el cual se modifica el Parágrafo del Artículo 84° del Acuerdo 001 del 2000  

 y se adoptan otras disposiciones” 

 
 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE  

en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y, 
 
 

CONSIDERANDO : 
 

Que  en comunicación de fecha 6 de febrero del 2001 dirigida al Consejo Académico por 
integrantes de la comisión encargada de revisar el Acuerdo 001 del 2000, informaron 
que el documento publicado contiene un error en su Artículo 84°; 

 
Que  en dicha comunicación solicitan corregir el parágrafo del Artículo 84°; 
  
Que  el Consejo Académico recomendó a este Consejo hacer las respectivas modificaciones; 
 
Que  los miembros del Consejo Superior en sesión de fecha 14 de mayo del presente, 

aprobaron lo señalado en los considerandos anteriores; 
 
 

ACUERDA: 
 

 
ARTICULO 1º.   Modifíquese el Parágrafo único del Artículo 84° del Acuerdo 001 del 

2000. 
 
 
ARTICULO 2º.   Los Parágrafos del Artículo 84° del Acuerdo 001 del 2000 quedarán 

de la siguiente manera:   
“Parágrafo 1°.  Para efectos de establecer la situación académica de 
un estudiante, se entenderá por promedio acumulado, el promedio 
aritmético de la última nota definitiva de las asignaturas o módulos 
cursados por el estudiante durante su permanencia en el Programa”. 
“Parágrafo 2°. Para los casos en donde haya habilitación la nota 
definitiva de las asignaturas o módulos es 3.0”  

 
        
ARTICULO 3º.   El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
   COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
   Dado en Sincelejo, a los catorce (14) días del mes de mayo del 2001.  
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